
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020)

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD (Única
Instancia – Oralidad)

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE SAN ALBERTO - CESAR

DEMANDADO: DECRETO 033 DE FECHA 24 DE MARZO DE 2020

RADICADO No.: 20-001-23-33-000-2020-00099-00

MAGISTRADA PONENTE: DORIS PINZÓN AMADO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control
inmediato de legalidad del Decreto 00033 del 24 de marzo de 2020, proferido por el
Alcalde del municipio de San Alberto - Cesar, "Por medio del cual se acoge y se
reglamenta en el Municipio de San Alberto- Cesar el Decreto Nacional No. 457 de
2020 y se dictan otras disposiciones". En consecuencia, de conformidad con lo
ordenado en el artículo 185 de la misma codificación, se dispone:

PRIMERO: Fíjese en la Secretaría, un aviso sobre la existencia del presente
proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano
podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto
administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio web de
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la Rama
Judicial.

SEGUNDO: Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos
en las materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo,
dentro del plazo de diez (10) días.

TERCERO: Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del
término de diez (10) días.

- Requiérase al Alcalde del municipio de San Alberto - Cesar, para que remita con
destino a la presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que
sirvieron de base para la expedición del Decreto 00033 del 24 de marzo de 2020;
asimismo, un informe de las actuaciones adelantadas en virtud de las órdenes y
disposiciones contenidas en el mismo.

CUARTO: Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término
probatorio cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público
para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto.

QUINTO: Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el
Magistrado Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días
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siguientes a la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la
Corporación adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que
existan otros asuntos que gocen de prelación constitucional.

Notifíquese y Cúmplase.

DORIS PINZÓN AMADO
Magistrada



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020)

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD (Única
Instancia – Oralidad)

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE LA GLORIA - CESAR

DEMANDADO: DECRETO 064 DE FECHA 20 DE MARZO DE 2020

RADICADO No.: 20-001-23-33-000-2020-00103-00

MAGISTRADA PONENTE: DORIS PINZÓN AMADO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control
inmediato de legalidad del Decreto 00064 del 20 de marzo de 2020, proferido por el
Alcalde del municipio de La Gloria - Cesar, "POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA
UNA SITUACIÓN DE CALAMIDAD PUBLICA EN EL MUNICIPIO DE LA GLORIA –
DEPARTAMENTO DEL CESAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". En
consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el artículo 185 de la misma
codificación, se dispone:

PRIMERO: Fíjese en la Secretaría, un aviso sobre la existencia del presente
proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano
podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto
administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio web de
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la Rama
Judicial.

SEGUNDO: Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos
en las materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo,
dentro del plazo de diez (10) días.

TERCERO: Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del
término de diez (10) días.

- Requiérase al Alcalde del municipio de La Gloria - Cesar, para que remita con
destino a la presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que
sirvieron de base para la expedición del Decreto 00064 del 20 de marzo de 2020;
asimismo, un informe de las actuaciones adelantadas en virtud de las órdenes y
disposiciones contenidas en el mismo, así como el Plan de Acción Específico
elaborado por el Consejo Municipal del Riesgo.

- Requiérase a las Secretarías de Salud y de Planeación del municipio de la Gloria,
para que remitan un informe de las actuaciones adelantadas en virtud del Plan de
Acción Específico elaborado por el Consejo Municipal del Riesgo.
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CUARTO: Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término
probatorio cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público
para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto.

QUINTO: Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el
Magistrado Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días
siguientes a la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la
Corporación adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que
existan otros asuntos que gocen de prelación constitucional.

Notifíquese y Cúmplase.

DORIS PINZÓN AMADO
Magistrada



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020)

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD (Única
Instancia – Oralidad)

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE LA GLORIA - CESAR

DEMANDADO: DECRETO 060 DE FECHA 16 DE MARZO DE 2020

RADICADO No.: 20-001-23-33-000-2020-00106-00

MAGISTRADA PONENTE: DORIS PINZÓN AMADO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control
inmediato de legalidad del Decreto 00060 del 16 de marzo de 2020, proferido por el
Alcalde del municipio de La Gloria - Cesar, "POR EL CUAL SE ADOPTAN LAS
MEDIDAS SANITARIAS Y ACCIONES TRANSITORIAS DE POLICÍA EN ARAS DE
MITIGAR EL RIESGO Y CONTROLAR LOS EFECTOS DEL CORONAVIRUS
COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE LA GLORIA - CESAR". En consecuencia, de
conformidad con lo ordenado en el artículo 185 de la misma codificación, se
dispone:

PRIMERO: Fíjese en la Secretaría, un aviso sobre la existencia del presente
proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano
podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto
administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio web de
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la Rama
Judicial.

SEGUNDO: Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos
en las materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo,
dentro del plazo de diez (10) días.

TERCERO: Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del
término de diez (10) días.

- Requiérase al Alcalde del municipio de La Gloria - Cesar, para que remita con
destino a la presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que
sirvieron de base para la expedición del Decreto 00060 del 16 de marzo de 2020;
asimismo, un informe de las actuaciones adelantadas en virtud de las órdenes y
disposiciones contenidas en el mismo.

- Requiérase a las Secretarías de Salud y Gobierno del municipio de la Gloria, a la
Comisaría de Familia de dicho municipio, así como a la ESE Hospital San José,
para que remitan un informe de las actuaciones adelantadas en virtud del Decreto
00060 del 16 de marzo de 2020.
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CUARTO: Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término
probatorio cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público
para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto.

QUINTO: Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el
Magistrado Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días
siguientes a la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la
Corporación adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que
existan otros asuntos que gocen de prelación constitucional.

Notifíquese y Cúmplase.

DORIS PINZÓN AMADO
Magistrada



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020)

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD (Única
Instancia – Oralidad)

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE – CESAR -

DEMANDADO: DECRETO 032 DE 21 DE MARZO DE 2020

RADICADO No.: 20-001-23-33-000-2020-00118-00

MAGISTRADA PONENTE: DORIS PINZÓN AMADO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control
inmediato de legalidad del Decreto 032 de 21 de marzo de 2020, proferido por el
Alcalde del municipio de Tamalameque – Cesar, "Por medio del cual se adoptan y
se incluyen medidas de orden policivo para el control del riesgo excepcional
causado por el COVID 19 y se dictan otras disposiciones para la mitigación de los
impactos de riesgo de contagio y propagación del CORONAVIRUS". En
consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el artículo 185 de la misma
codificación, se dispone:

PRIMERO: Fíjese en la Secretaría, un aviso sobre la existencia del presente
proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano
podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto
administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio web de
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la Rama
Judicial.

SEGUNDO: Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos
en las materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo,
dentro del plazo de diez (10) días.

TERCERO: Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del
término de diez (10) días.

 Requiérase al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE – CESAR -,
para que remita con destino a la presente actuación, copia de los
antecedentes administrativos que sirvieron de base para la expedición del
Decreto N° 032 de 21 de marzo de 2020; asimismo, un informe de las
actuaciones adelantadas en virtud de las órdenes y disposiciones contenidas
en el mismo y copia del Decreto 031 de 17 de marzo de 2020.

 Requiérase al COMANDANTE DE POLICÍA, SECRETARÍA DE GOBIERNO
Y SECRETARÍA DE SALUD DEL MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE –
CESAR -, para que remitan un informe de las actuaciones adelantadas en
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virtud de las órdenes y disposiciones contenidas en el Decreto 032 de 21 de
marzo de 2020.

CUARTO: Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término
probatorio cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público
para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto.

QUINTO: Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el
Magistrado Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días
siguientes a la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la
Corporación adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que
existan otros asuntos que gocen de prelación constitucional.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

DORIS PINZÓN AMADO
Magistrada



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020)

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD (Única
Instancia – Oralidad)

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI – CESAR -

DEMANDADO: DECRETO 024 DE 16 DE MARZO DE 2020

RADICADO No.: 20-001-23-33-000-2020-00087-00

MAGISTRADA PONENTE: DORIS PINZÓN AMADO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control
inmediato de legalidad del Decreto 00024 de 16 de marzo de 2020, proferido por el
Alcalde del municipio de Agustín Codazzi – Cesar, "POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA LA DECLARACIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA, SE ACOGEN
MEDIDAS DE ORDEN POLICIVO PARA EL CONTROL DEL RIESGO
EXCEPCIONAL CAUSADA POR EL COVID 19 Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES DENTRO DEL MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI - CESAR".
En consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el artículo 185 de la misma
codificación, se dispone:

PRIMERO: Fíjese en la Secretaría, un aviso sobre la existencia del presente
proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano
podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto
administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio web de
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la Rama
Judicial.

SEGUNDO: Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos
en las materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo,
dentro del plazo de diez (10) días.

TERCERO: Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del
término de diez (10) días.

✔ Requiérase al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI –
CESAR-, para que remita con destino a la presente actuación, copia de los
antecedentes administrativos que sirvieron de base para la expedición del
Decreto 00024 de 16 de marzo de 2020, dentro de los cuales se deben incluir
los estudios de análisis de riego especial del municipio, tenidos en cuenta
para la adopción de dicha medida; asimismo, un informe de las actuaciones
adelantadas en virtud de las órdenes y disposiciones contenidas en el mismo.
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✔ Requiérase al COMANDANTE DE POLICÍA, SECRETARÍA DE GOBIERNO
Y SECRETARÍA DE SALUD DEL MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI –
CESAR-, para que remitan un informe de las actuaciones adelantadas en
virtud de las órdenes y disposiciones contenidas en el Decreto 00024 de 16
de marzo de 2020.

CUARTO: Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término
probatorio cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público
para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto.

QUINTO: Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el
Magistrado Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días
siguientes a la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la
Corporación adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que
existan otros asuntos que gocen de prelación constitucional.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

DORIS PINZÓN AMADO
Magistrada



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020)

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD (Única
Instancia – Oralidad)

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE CURUMANÍ – CESAR -

DEMANDADO: DECRETO 100 DE 24 DE MARZO DE 2020

RADICADO No.: 20-001-23-33-000-2020-00095-00

MAGISTRADA PONENTE: DORIS PINZÓN AMADO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control
inmediato de legalidad del Decreto 100 de 24 de marzo de 2020, proferido por el
Alcalde del municipio de Curumaní – Cesar, "Por medio del cual se adiciona y
modifica el Decreto 092 de 2020, por el cual se adoptan medidas preventivas y
acciones transitorias de policía para la preservación de la vida y mitigación del
riesgo con ocasión de la situación epidemiológica causada por el Coronavirus
(COVID-19) en Curumaní – Cesar y se dictan otras disposiciones". En
consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el artículo 185 de la misma
codificación, se dispone:

PRIMERO: Fíjese en la Secretaría, un aviso sobre la existencia del presente
proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano
podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto
administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio web de
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la Rama
Judicial.

SEGUNDO: Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos
en las materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo,
dentro del plazo de diez (10) días.

TERCERO: Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del
término de diez (10) días.

✔ Requiérase al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CURUMANÍ – CESAR -, para
que remita con destino a la presente actuación, copia de los antecedentes
administrativos que sirvieron de base para la expedición del Decreto N° 100
de 24 de marzo de 2020; asimismo, un informe de las actuaciones
adelantadas en virtud de las órdenes y disposiciones contenidas en el mismo
y copia del Decreto 092 de 16 de marzo de 2020, que adiciona y modifica.

✔ Requiérase al COMANDANTE DE POLICÍA, SECRETARÍA DE GOBIERNO
Y SECRETARÍA DE SALUD DEL MUNICIPIO DE CURUMANÍ – CESAR -,
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para que remitan un informe de las actuaciones adelantadas en virtud de las
órdenes y disposiciones contenidas en el Decreto 100 de 24 de marzo de
2020, y del decreto que adiciona, esto es, el Decreto 092 de 16 de marzo de
2020.

CUARTO: Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término
probatorio cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público
para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto.

QUINTO: Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el
Magistrado Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días
siguientes a la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la
Corporación adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que
existan otros asuntos que gocen de prelación constitucional.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

DORIS PINZÓN AMADO
Magistrada



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020)

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD (Única
Instancia – Oralidad)

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO - CESAR

DEMANDADO: DECRETO 026 DE 20 DE MARZO DE 2020

RADICADO No.: 20-001-23-33-000-2020-00112-00

MAGISTRADA PONENTE: DORIS PINZÓN AMADO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control
inmediato de legalidad del Decreto 026 de 20 de marzo de 2020, proferido por el
Alcalde del municipio de Pueblo Bello, "POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA
EMERGENCIA SANITARIA EN EL MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO, CESAR,
PARA ADOPTAR MEDIDAS EXTRAORDINARIAS Y TRANSITORIAS
TENDIENTES A LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO DEL VIRUS COVID-19 Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". En consecuencia, de conformidad con lo
ordenado en el artículo 185 de la misma codificación, se dispone:

PRIMERO: Fíjese en la Secretaría, un aviso sobre la existencia del presente
proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano
podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto
administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio web de
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la Rama
Judicial.

SEGUNDO: Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos
en las materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo,
dentro del plazo de diez (10) días.

TERCERO: Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del
término de diez (10) días.

 Requiérase al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO, para que
remita con destino a la presente actuación, copia de los antecedentes
administrativos que sirvieron de base para la expedición del Decreto 026 de
20 de marzo de 2020; asimismo, un informe de las actuaciones adelantadas
en virtud de las órdenes y disposiciones contenidas en el mismo, y copia del
acta de la sesión del Consejo Extraordinario de Seguridad realizado el día 20
de marzo de 2020.
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 Requiérase al COMANDANTE DE POLICÍA, SECRETARÍA DE GOBIERNO
Y SECRETARÍA DE SALUD DEL MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO para que
remitan un informe de las actuaciones adelantadas en virtud de las órdenes
y disposiciones contenidas en el Decreto 026 de 20 de marzo de 2020.

CUARTO: Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término
probatorio cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público
para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto.

QUINTO: Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el
Magistrado Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días
siguientes a la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la
Corporación adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que
existan otros asuntos que gocen de prelación constitucional.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

DORIS PINZÓN AMADO
Magistrada



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020)

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD (Única
Instancia – Oralidad)

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO - CESAR

DEMANDADO: DECRETO 028 DE 20 DE MARZO DE 2020

RADICADO No.: 20-001-23-33-000-2020-00114-00

MAGISTRADA PONENTE: DORIS PINZÓN AMADO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control
inmediato de legalidad del Decreto 028 de 20 de marzo de 2020, proferido por el
Alcalde del municipio de Pueblo Bello, "POR EL CUAL SE ORDENA EXTENDER
LOS EFECTOS Y RESTRICCIONES ADOPTADAS MEDIANTE EL DECRETO
MUNICIPAL No. 027 DEL 20 DE MARZO DE 2020". En consecuencia, de
conformidad con lo ordenado en el artículo 185 de la misma codificación, se
dispone:

PRIMERO: Fíjese en la Secretaría, un aviso sobre la existencia del presente
proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano
podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto
administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio web de
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la Rama
Judicial.

SEGUNDO: Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos
en las materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo,
dentro del plazo de diez (10) días.

TERCERO: Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del
término de diez (10) días.

 Requiérase al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO, para que
remita con destino a la presente actuación, copia de los antecedentes
administrativos que sirvieron de base para la expedición del Decreto 028 de
20 de marzo de 2020; asimismo, un informe de las actuaciones adelantadas
en virtud de las órdenes y disposiciones contenidas en el mismo y copia del
Decreto 027 de 20 de marzo de 2020 cuya vigencia se prorroga hasta el 13
de abril de 2020.

 Requiérase al COMANDANTE DE POLICÍA, SECRETARÍA DE GOBIERNO
Y SECRETARÍA DE SALUD DEL MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO para que
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remitan un informe de las actuaciones adelantadas en virtud de las órdenes
y disposiciones contenidas en el Decreto 028 de 20 de marzo de 2020.

CUARTO: Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término
probatorio cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público
para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto.

QUINTO: Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el
Magistrado Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días
siguientes a la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la
Corporación adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que
existan otros asuntos que gocen de prelación constitucional.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

DORIS PINZÓN AMADO
Magistrada



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020)

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD (Única
Instancia – Oralidad)

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ - CESAR

DEMANDADO: DECRETO 0082 DE 19 DE MARZO DE 2020

RADICADO No.: 20-001-23-33-000-2020-00083-00

MAGISTRADA PONENTE: DORIS PINZÓN AMADO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control
inmediato de legalidad del Decreto 0082 de 19 de marzo de 2020, proferido por el
Alcalde del municipio de Chiriguaná, "POR MEDIO DEL CUAL SE UNIFICAN LAS
MEDIDAS PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-19)
EN EL MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ-CESAR ". En consecuencia, de conformidad
con lo ordenado en el artículo 185 de la misma codificación, se dispone:

PRIMERO: Fíjese en la Secretaría, un aviso sobre la existencia del presente
proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano
podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto
administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio web de
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la Rama
Judicial.

SEGUNDO: Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos
en las materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo,
dentro del plazo de diez (10) días.

TERCERO: Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del
término de diez (10) días.

 Requiérase al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ - CESAR, para
que remita con destino a la presente actuación, copia de los antecedentes
administrativos que sirvieron de base para la expedición del Decreto 0082 de
19 de marzo de 2020; asimismo, un informe de las actuaciones adelantadas
en virtud de las órdenes y disposiciones contenidas en el mismo y de los
Decretos Municipales Nos. 079 y 080 cuyas medidas se ratifican en el
decreto objeto de control automático de legalidad.

 Requiérase al COMANDANTE DE POLICÍA, SECRETARÍA DE GOBIERNO
Y SECRETARÍA DE SALUD DEL MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ para que
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remitan un informe de las actuaciones adelantadas en virtud de las órdenes
y disposiciones contenidas en el Decreto 0082 de 19 de marzo de 2020.

CUARTO: Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término
probatorio cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público
para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto.

QUINTO: Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el
Magistrado Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días
siguientes a la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la
Corporación adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que
existan otros asuntos que gocen de prelación constitucional.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

DORIS PINZÓN AMADO
Magistrada



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020)

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD (Única
Instancia – Oralidad)

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE SAN ALBERTO - CESAR

DEMANDADO: DECRETO 030 DE FECHA 23 DE MARZO DE 2020

RADICADO No.: 20-001-23-33-000-2020-00098-00

MAGISTRADA PONENTE: DORIS PINZÓN AMADO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control
inmediato de legalidad del Decreto 00030 del 23 de marzo de 2020, proferido por el
Alcalde del municipio de San Alberto - Cesar, "Por medio del cual se declara una
situación de urgencia manifiesta en el municipio de San Alberto-Cesar con ocasión
del Estado Emergencia Económica, Social y ecológica derivado de la emergencia
sanitaria decretada en el territorio Nacional, situación epidemiológica causada por
el Coronavirus (COVID-19) y se dictan otras disposiciones". En consecuencia, de
conformidad con lo ordenado en el artículo 185 de la misma codificación, se
dispone:

PRIMERO: Fíjese en la Secretaría, un aviso sobre la existencia del presente
proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano
podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto
administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio web de
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la Rama
Judicial.

SEGUNDO: Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos
en las materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo,
dentro del plazo de diez (10) días.

TERCERO: Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del
término de diez (10) días.

- Requiérase al Alcalde del municipio de San Alberto - Cesar, para que remita con
destino a la presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que
sirvieron de base para la expedición del Decreto 00030 del 23 de marzo de 2020;
asimismo, un informe de las actuaciones adelantadas en virtud de las órdenes y
disposiciones contenidas en el mismo, así como de las actividades específicas
previstas en el plan de acción adoptado por el Consejo Municipal de Gestión del
Riesgo y Desastres de dicho ente territorial.
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CUARTO: Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término
probatorio cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público
para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto.

QUINTO: Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el
Magistrado Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días
siguientes a la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la
Corporación adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que
existan otros asuntos que gocen de prelación constitucional.

Notifíquese y Cúmplase.

DORIS PINZÓN AMADO
Magistrada



 

 
      
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

 

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
      

 MEDIO DE CONTROL:     CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
  

 DEMANDANTE:     SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  
    DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

  

 DEMANDADO:     RESOLUCIÓN NO. 00841 DEL 24 DE MARZO DE 2020 
 

 RADICADO:     20-001-23-33-000- 2020-00100-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad de la Resolución No. 00841 del 24 de marzo de 2020, 
proferida por la Secretaría de Tránsito y Transporte del Municipio de Valledupar, 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS 
ADMINISTRATIVOS Y PROCESALES, DESDE EL  25 DE MARZO HASTA EL 13 
DE ABRIL DE 2020”. En consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el 
artículo 185 de la misma codificación, se dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría de la Corporación, un aviso sobre la existencia del 
presente proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier 
ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del 
acto administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio 
web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la 
Rama Judicial. 
 
2. Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense la siguiente prueba, que será practicada dentro del término de diez 
(10) días. 
 
- Requiérase al Secretario de Tránsito y Transporte del Municipio de Valledupar, 
para que remita con destino a la presente actuación, copia de los antecedentes 
administrativos que sirvieron de base para la expedición de la Resolución No. 
00841 del 24 de marzo de 2020. 
 
4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
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la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 

MAGISTRADO       
      

      

      

      

      

 

 
 



 

 
 
      

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR  

 

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
      

 MEDIO DE CONTROL:     CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

 DEMANDANTE:     ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE LA GLORIA –  
    CESAR    

  

 DEMANDADO:     DECRETO 065 DEL 20 DE MARZO DE 2020 
 

 RADICADO:     20-001-23-33-000- 2020-00104-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 065 del 20 de marzo de 2020, proferido por el 
Alcalde del Municipio de La Gloria - Cesar, “POR MEDIO DEL CUAL SE 
DECLARA URGENCIA MANIFIESTA EN EL MUNICIPIO DE LA GLORIA - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. En 
consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el artículo 185 de la misma 
codificación, se dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría de la Corporación, un aviso sobre la existencia del 
presente proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier 
ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del 
acto administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio 
web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la 
Rama Judicial. 
 
2. Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del término de 
diez (10) días. 
 
- Requiérase al Alcalde del Municipio de La Gloria - Cesar, para que remita con 
destino a la presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que 
sirvieron de base para la expedición del Decreto 065 del 20 de marzo de 2020. 
 
- Requiérase a la Secretaría Hacienda del Municipio de La Gloria, un informe 
sobre los movimientos presupuestales adelantados para conjurar la situación de 
calamidad pública y de urgencia manifiesta decretada en esa municipalidad, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 065 del 20 de marzo de 2020. 
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4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 

MAGISTRADO       
      

      

      

      

      

 

 
 



 

 
 
      

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR  

 

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
      

 MEDIO DE CONTROL:     CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

 DEMANDANTE:     ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE LA GLORIA –  
    CESAR    

  

 DEMANDADO:     DECRETO 066 DEL 20 DE MARZO DE 2020 
 

 RADICADO:     20-001-23-33-000- 2020-00107-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 066 del 20 de marzo de 2020, proferido por el 
Alcalde del Municipio de La Gloria - Cesar, “POR EL CUAL SE ADOPTAN 
MEDIDAS SANITARIAS, ADMINISTRATIVAS Y ACCIONES TRANSITORIAS DE 
POLICÍA EN ARAS DE MITIGAR EL RIESGO Y CONTROLAR LOS EFECTOS 
DEL CORONAVIRUS COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE LA GLORIA - CESAR Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. En consecuencia, de conformidad con lo 
ordenado en el artículo 185 de la misma codificación, se dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría de la Corporación, un aviso sobre la existencia del 
presente proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier 
ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del 
acto administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio 
web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la 
Rama Judicial. 
 
2. Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del término de 
diez (10) días. 
 
- Requiérase al Alcalde del Municipio de La Gloria - Cesar, para que remita con 
destino a la presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que 
sirvieron de base para la expedición del Decreto 066 del 20 de marzo de 2020. 
 
- Requiérase a la Comisaria de Familia, Secretaría Local de Salud, Subsecretaría 
de Justicia y Convivencia, Corregidores Rurales y Secretaría de Gobierno del 
Municipio de La Gloria, un informe sobre las acciones adelantadas en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 066 del 20 de marzo de 2020. 
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4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 

MAGISTRADO       
      

      

      

      

      

 

 
 



 

 
 
      

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR  

 

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
      

 MEDIO DE CONTROL:     CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

 DEMANDANTE:     ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO –  
    CESAR    

  

 DEMANDADO:     DECRETO 022 DEL 16 DE MARZO DE 2020 
 

 RADICADO:     20-001-23-33-000- 2020-00111-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 022 del 16 de marzo de 2020, proferido por el 
Alcalde del Municipio de Pueblo Bello - Cesar, “Por medio del cual se adoptan 
medidas administrativas, se establecen lineamientos y recomendaciones para la 
contención de la pandemia por el Coronavirus  - COVID 19 en el  Municipio de 
Pueblo Bello Departamento del Cesar y se dictan otras disposiciones”. En 
consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el artículo 185 de la misma 
codificación, se dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría de la Corporación, un aviso sobre la existencia del 
presente proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier 
ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del 
acto administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio 
web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la 
Rama Judicial. 
 
2. Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del término de 
diez (10) días. 
 
- Requiérase al Alcalde de Pueblo Bello - Cesar, para que remita con destino a la 
presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que sirvieron de 
base para la expedición del Decreto 022 del 16 de marzo de 2020. 
 
- Requiérase al Consejo Municipal de Gestión de Riesgo de Desastres del 
Municipio de Pueblo Bello, el plan de emergencia y contingencias elaborado con el 
fin de realizar las acciones necesarias tendientes a mitigar el riesgo de trasmisión 
del COVID-19, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 022 del 16 de marzo de 
2020. 
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4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 

MAGISTRADO       
      

      

      

      

      

 

 
 



 

 
 
      

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR  

 

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
      

 MEDIO DE CONTROL:     CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

 DEMANDANTE:     ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO –  
    CESAR    

  

 DEMANDADO:     DECRETO 027 DEL 20 DE MARZO DE 2020 
 

 RADICADO:     20-001-23-33-000- 2020-00113-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 027 del 20 de marzo de 2020, proferido por el 
Alcalde del Municipio de Pueblo Bello - Cesar, “POR EL CUAL SE ADOPTAN 
MEDIDAS TRANSITORIAS CON OCASIÓN DE LA DECLARATORIA DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA EN EL MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO, POR 
CAUSA DEL CORONAVIRUS (COVID-19) Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. En consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el 
artículo 185 de la misma codificación, se dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría de la Corporación, un aviso sobre la existencia del 
presente proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier 
ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del 
acto administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio 
web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la 
Rama Judicial. 
 
2. Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del término de 
diez (10) días. 
 
- Requiérase al Alcalde de Pueblo Bello - Cesar, para que remita con destino a la 
presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que sirvieron de 
base para la expedición del Decreto 027 del 20 de marzo de 2020; asimismo rinda 
informe sobre las actividades realizadas por las autoridades municipales y civiles, 
para el cumplimiento de dicho decreto. 
 
4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
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5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 

MAGISTRADO       
      

      

      

      

      

 

 
 



 

 
 
      

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR  

 

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
      

 MEDIO DE CONTROL:     CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

 DEMANDANTE:     ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE –  
    CESAR    

  

 DEMANDADO:     DECRETO 0031 DEL 17 DE MARZO DE 2020 
 

 RADICADO:     20-001-23-33-000- 2020-00117-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 0031 del 17 de marzo de 2020, proferido por el 
Alcalde del Municipio de Tamalameque - Cesar, “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTAN MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EVITAR EL CONTAGIO Y 
PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-19)”. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado en el artículo 185 de la misma codificación, se 
dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría de la Corporación, un aviso sobre la existencia del 
presente proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier 
ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del 
acto administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio 
web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la 
Rama Judicial. 
 
2. Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del término de 
diez (10) días. 
 
- Requiérase al Alcalde de Tamalameque - Cesar, para que remita con destino a la 
presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que sirvieron de 
base para la expedición del Decreto 0031 del 17 de marzo de 2020. 
 
- Requiérase a la Secretaría de Salud Municipal de Tamalameque, para que rinda 
informe acerca de la emisión de protocolos de salud y rutas preventivas para evitar 
el desarrollo y/o propagación del virus COVID-19, en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 0031 del 17 de marzo de 2020. 
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4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 

MAGISTRADO       
      

      

      

      

      

 

 
 



 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

 

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
      

 MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

 DEMANDANTE: GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

  

 DEMANDADO: DECRETO 00080 DEL 13 DE MARZO DE 2020 
 

 RADICADO: 20-001-23-33-000- 2020-00067-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 00080 del 13 de marzo de 2020, proferido por 
el Gobernador del Departamento del Cesar, "Por el cual se declara emergencia 
sanitaria en el Departamento del Cesar y se adopta medidas de preparación, 
contención y mitigación del riesgo causada por el coronavirus (COVID-19), y se 
dicta otras disposiciones". En consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el 
artículo 185 de la misma codificación, se dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría de la Corporación, un aviso sobre la existencia del 
presente proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier 
ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del 
acto administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio 
web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la 
Rama Judicial. 
 
2. Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del término de 
diez (10) días. 
 
- Requiérase al Gobernador del Departamento del Cesar, para que remita con 
destino a la presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que 
sirvieron de base para la expedición del Decreto 00080 del 13 de marzo de 2020; 
asimismo, un informe de las actuaciones adelantadas por el puesto de mando 
unificado instalado para el monitoreo en tiempo real, relacionado con la prevención 
y contención del COVID-19, ubicado en el Centro de Regulación de Urgencias y 
Emergencias - CRUE, de esta ciudad; y lo relacionado con el Plan de Acción 
Departamental para la atención del estado de emergencia sanitaria. 
 
- Requiérase al Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres, el 
plan de acción de acuerdo a la evolución de los efectos del COVID-19. 
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-  Requiérase a la Secretaría de Salud Departamental, un informe sobre el 
seguimiento al cumplimiento de las acciones contenidas en el plan de acción, para 
la atención del estado de emergencia sanitaria del COVID-19. 
 
- Requiérase a la Secretaría de Educación Departamental, para que allegue los 
lineamientos impartidos sobre lo dispuesto en el Decreto 00080 del 13 de marzo 
de 2020, acerca de la suspensión de clases presenciales desde el 16 de marzo de 
2020, en las Instituciones, Centros y Sedes Educativas Oficiales en el 
Departamento del Cesar. 
 
4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 

MAGISTRADO       
      

      

      

      

      

 

 
 



 

 
 
 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR  

 

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
      

 MEDIO DE CONTROL:     CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

 DEMANDANTE:     GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL  
    CESAR 

  

 DEMANDADO:     DECRETO 00088 DEL 20 DE MARZO DE 2020 
 

 RADICADO:     20-001-23-33-000- 2020-00070-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 00088 del 20 de marzo de 2020, proferido por 
el Gobernador del Departamento del Cesar, “POR EL CUAL SE DECLARA 
URGENCIA MANIFIESTA EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. En consecuencia, de conformidad con lo ordenado en 
el artículo 185 de la misma codificación, se dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría de la Corporación, un aviso sobre la existencia del 
presente proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier 
ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del 
acto administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio 
web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la 
Rama Judicial. 
 
2. Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del término de 
diez (10) días. 
 
- Requiérase al Gobernador del Departamento del Cesar, para que remita con 
destino a la presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que 
sirvieron de base para la expedición del Decreto 00088 del 20 de marzo de 2020. 
 
- Requiérase a la comisión intersectorial de atención de la emergencia, 
conformada por la Secretaría de Salud, Secretaría Gobierno, Secretaría General y 
Secretaría Hacienda, con el acompañamiento de la Oficina Asesora Jurídica, 
Oficina de Gestión del Riesgo y Cambio Climático y Oficina Asesora de 
Planeación Departamental del Cesar, para que rinda informe acerca del impulso, 
sustanciación y perfeccionamiento de los actos y contratos expedidos, en atención 
a lo ordenado en el Decreto 00088 del 20 de marzo de 2020. 
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4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 

MAGISTRADO       
      

      

      

      

      

 

 
 



 

 
      
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

 

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
      

 MEDIO DE CONTROL:     CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

 DEMANDANTE:     MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

  

 DEMANDADO:     DECRETO 00253 DEL 23 DE MARZO DE 2020 
 

 RADICADO:     20-001-23-33-000- 2020-00073-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 00253 del 23 de marzo de 2020, proferido por 
el Alcalde de Valledupar, “Por medio del cual se adoptan las instrucciones 
impartidas por el Presidente de la República en el Decreto N 457 del 22 de marzo 
de 2020, se ordena el aislamiento preventivo obligatorio en todo el territorio del 
municipio de Valledupar y se dictan otras disposiciones”. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado en el artículo 185 de la misma codificación, se 
dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría de la Corporación, un aviso sobre la existencia del 
presente proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier 
ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del 
acto administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio 
web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la 
Rama Judicial. 
 
2. Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del término de 
diez (10) días. 
 
- Requiérase al Alcalde de Valledupar, para que remita con destino a la presente 
actuación, copia de los antecedentes administrativos que sirvieron de base para la 
expedición del Decreto 00253 del 23 de marzo de 2020. 
 
- Requiérase al Comandante de Policía del Cesar, y demás autoridades militares y 
de Gobierno Municipal, para que alleguen un informe sobre las medidas 
adoptadas en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 00253 del 23 de marzo de 
2020. 
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4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 

MAGISTRADO       
      

      

      

      

      

 

 
 



 

 
 
 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR  

 

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
      

 MEDIO DE CONTROL:     CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

 DEMANDANTE:     ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE GAMARRA –  
    CESAR 

  

 DEMANDADO:     DECRETO 017 DEL 24 DE MARZO DE 2020 
 

 RADICADO:     20-001-23-33-000- 2020-00077-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 017 del 24 de marzo de 2020, proferido por el 
Alcalde del Municipio de Gamarra - Cesar, “Por medio del cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la Pandemia del 
Coronavirus COVID- 19 y el mantenimiento del Orden Publico en el Municipio de 
Gamarra - Cesar”. En consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el 
artículo 185 de la misma codificación, se dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría de la Corporación, un aviso sobre la existencia del 
presente proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier 
ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del 
acto administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio 
web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la 
Rama Judicial. 
 
2. Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del término de 
diez (10) días. 
 
- Requiérase al Alcalde del Municipio de Gamarra - Cesar, para que remita con 
destino a la presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que 
sirvieron de base para la expedición del Decreto 017 del 24 de marzo de 2020. 
 
- Requiérase a las autoridades de Policía, Ejército e Inspección Fluvial del 
Municipio de Gamarra, para que alleguen un informe sobre las medidas adoptadas 
en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 017 del 24 de marzo de 2020. 
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4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 

MAGISTRADO       
      

      

      

      

      

 

 
 



 

 
 
 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR  

 

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
      

 MEDIO DE CONTROL:     CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

 DEMANDANTE:     ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE LA JAGUA DE  
    IBIRICO – CESAR    

  

 DEMANDADO:     DECRETO 00068 DEL 25 DE MARZO DE 2020 
 

 RADICADO:     20-001-23-33-000- 2020-00080-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 00068 del 25 de marzo de 2020, proferido por 
el Alcalde del Municipio de La Jagua de Ibirico - Cesar, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE DECRETA LA URGENCIA MANIFIESTA EN EL MUNICIPIO DE LA JAGUA 
DE IBIRICO CESAR ”. En consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el 
artículo 185 de la misma codificación, se dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría de la Corporación, un aviso sobre la existencia del 
presente proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier 
ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del 
acto administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio 
web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la 
Rama Judicial. 
 
2. Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del término de 
diez (10) días. 
 
- Requiérase al Alcalde del Municipio de La Jagua de Ibirico - Cesar, para que 
remita con destino a la presente actuación, copia de los antecedentes 
administrativos que sirvieron de base para la expedición del Decreto 00068 del 25 
de marzo de 2020; asimismo copia de los contratos celebrados para atender el 
control y la contención del contagio del virus COVID-19, en atención a la urgencia 
manifiesta decretada. 
 
4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
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5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 

MAGISTRADO       
      

      

      

      

      

 

 
 



 

 
 
      

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR  

 

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
      

 MEDIO DE CONTROL:     CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

 DEMANDANTE:     ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ –  
    CESAR    

  

 DEMANDADO:     DECRETO 087 DEL 23 DE MARZO DE 2020 
 

 RADICADO:     20-001-23-33-000- 2020-00084-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 087 del 23 de marzo de 2020, proferido por el 
Alcalde del Municipio de Chiriguaná - Cesar, “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTAN MEDIDAS PARA EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO EN EL 
PERIODO DE AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO PARA EVITAR LA 
TRANSMISIÓN DEL COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ”. En 
consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el artículo 185 de la misma 
codificación, se dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría de la Corporación, un aviso sobre la existencia del 
presente proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier 
ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del 
acto administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio 
web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la 
Rama Judicial. 
 
2. Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del término de 
diez (10) días. 
 
- Requiérase al Alcalde del Municipio de Chiriguaná - Cesar, para que remita con 
destino a la presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que 
sirvieron de base para la expedición del Decreto 087 del 23 de marzo de 2020. 
 
- Requiérase a las autoridades de Policía, Ejército, Inspecciones de Policía y 
rurales, Secretaría de Salud, Secretaría de Gobierno y Asuntos Administrativas y 
Gestión Social del Municipio de Chiriguaná, para que alleguen un informe sobre 
las medidas adoptadas en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 087 del 23 
de marzo de 2020. 
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4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 

MAGISTRADO       
      

      

      

      

      

 

 
 



 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

 

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
      

 MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

 DEMANDANTE: GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

  

 DEMANDADO: DECRETO 00100 DEL 25 DE MARZO DE 2020 
 

 RADICADO: 20-001-23-33-000- 2020-00092-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 00100 del 25 de marzo de 2020, proferido por 
el Gobernador del Departamento del Cesar, "POR EL CUAL SE REORIENTAN 
LAS RENTAS DE DESTINACIÓN ESPECIFICA DEL DEPARTAMENTO DEL 
CESAR EN EL MARCO DEL DECRETO 461 DE 2020, EXPEDIDO POR EL 
GOBIERNO NACIONAL, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". En 
consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el artículo 185 de la misma 
codificación, se dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría de la Corporación, un aviso sobre la existencia del 
presente proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier 
ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del 
acto administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio 
web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la 
Rama Judicial. 
 
2. Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del término de 
diez (10) días. 
 
- Requiérase al Gobernador del Departamento del Cesar, para que remita con 
destino a la presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que 
sirvieron de base para la expedición del Decreto 00100 del 25 de marzo de 2020. 
 
-  Requiérase a la Secretaría de Hacienda Departamental, un informe sobre las 
inversiones o proyectos realizados para la compra, adquisición, suministro de 
bienes y/o servicios para la prevención, control y mitigación del contagio del 
COVID-19, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 00100 del 25 de marzo de 
2020. 
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4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 

MAGISTRADO       
      

      

      

      

      

 

 
 



 

 
 
      

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR  

 

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
      

 MEDIO DE CONTROL:     CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

 DEMANDANTE:     ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE SAN ALBERTO –  
    CESAR    

  

 DEMANDADO:     DECRETO 026 DEL 20 DE MARZO DE 2020 
 

 RADICADO:     20-001-23-33-000- 2020-00093-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 026 del 20 de marzo de 2020, proferido por el 
Alcalde del Municipio de San Alberto - Cesar, “Por medio del cual se modifica el 
Decreto No. 025 del 17 de Marzo de 2020 y se adoptan medidas en materia de 
orden público de acuerdo con la emergencia sanitaria generada por el coronavirus 
(COVID-19) y en concordancia con las instrucciones dadas por el señor 
Presidente de la República”. En consecuencia, de conformidad con lo ordenado en 
el artículo 185 de la misma codificación, se dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría de la Corporación, un aviso sobre la existencia del 
presente proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier 
ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del 
acto administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio 
web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la 
Rama Judicial. 
 
2. Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétese la siguiente prueba, que será practicada dentro del término de diez 
(10) días. 
 
- Requiérase al Alcalde de San Alberto - Cesar, para que remita con destino a la 
presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que sirvieron de 
base para la expedición del Decreto 026 del 20 de marzo de 2020. 
 
4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
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la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 

MAGISTRADO       
      

      

      

      

      

 

 
 



 

 
 
      

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR  

 

Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
      

 MEDIO DE CONTROL:     CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

 DEMANDANTE:     ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE SAN ALBERTO –  
    CESAR    

  

 DEMANDADO:     DECRETO 029 DEL 20 DE MARZO DE 2020 
 

 RADICADO:     20-001-23-33-000- 2020-00097-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 029 del 20 de marzo de 2020, proferido por el 
Alcalde del Municipio de San Alberto - Cesar, “POR EL CUAL SE DECLARA LA 
CALAMIDAD PÚBLICA CON OCASIÓN DE LA SITUACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 
CAUSADA POR EL CORONAVIRUS (COVID-19) EN SAN ALBERTO. CESAR”. 
En consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el artículo 185 de la misma 
codificación, se dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría de la Corporación, un aviso sobre la existencia del 
presente proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier 
ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del 
acto administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio 
web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la 
Rama Judicial. 
 
2. Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del término de 
diez (10) días. 
 
- Requiérase al Alcalde de San Alberto - Cesar, para que remita con destino a la 
presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que sirvieron de 
base para la expedición del Decreto 029 del 20 de marzo de 2020. 
 
- Requiérase al Concejo Municipal de Gestión de Riesgos y Desastres de San 
Alberto, para que allegue informe sobre el cumplimiento del plan de acción 
especifico, en virtud de lo ordenado en el Decreto 029 del 20 de marzo de 2020. 
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4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 

MAGISTRADO       
      

      

      

      

      

 

 
 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

 
Valledupar, treinta  (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

DEMANDANTE: DEPARTAMENTO DEL CESAR 

  

DEMANDADO: DECRETO 00087 DEL 20 DE MARZO DE 2020 
 

RADICADO: 20-001-23-33-000- 2020-00069-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ALFONSO GUECHÁ MEDINA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 000087 del 20 de marzo de 2020, proferido por 
el Gobernador del Departamento del Cesar, "Por el cual se decretan medidas 
transitorias para garantizar el orden público en el Departamento del Cesar”. En 
consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el artículo 185 de la misma 
codificación, se dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría, un aviso sobre la existencia del presente proceso, por el 
término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir 
por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto administrativo. 
Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio web de la 
Corporación. 
 
2. Invítese a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del término de 
diez (10) días. 
 
- Requiérase al Gobernador del Departamento del Cesar, para que remita con 
destino a la presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que 
sirvieron de base para la expedición del Decreto 000087 del 20 de marzo de 2020; 
así mismo, un informe de las actuaciones adelantadas en virtud de las órdenes y 
disposiciones contenidas en el mismo. Término máximo para responder: cinco (5) 
días. Ofíciese. 
 
- Requerir a los Alcaldes de los Municipios del Departamento del Cesar y al  
Comandante del Departamento de Policía Cesar, para que rindan un informe 
sobre las actuaciones adelantadas en virtud de las órdenes y disposiciones 
contenidas en el Decreto 000087 del 20 de marzo de 2020, expedido por el 
Gobernador del Departamento del Cesar. Término máximo para responder: cinco 
(5) días. Ofíciese. 
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4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CARLOS ALFONSO GUECHÁ MEDINA 

MAGISTRADO       
 

 
 
 
 
 

 
 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

 
Valledupar, treinta  (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -CESAR 

  

DEMANDADO: DECRETO 00240 DEL 16 DE MARZO DE 2020 
 

RADICADO: 20-001-23-33-000-2020-00074-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ALFONSO GUECHÁ MEDINA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 00240 del 16 de marzo de 2020, proferido por 
el Alcalde del Municipio de Valledupar, "Por medio del cual se adopta la 
declaración de emergencia sanitaria, se acogen medidas de orden policivo para el 
control del riesgo excepcional causada por el covid 19 y se dictan otras 
disposiciones”. En consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el artículo 
185 de la misma codificación, se dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría, un aviso sobre la existencia del presente proceso, por el 
término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir 
por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto administrativo. 
Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio web de la 
Corporación. 
 
2. Invítese a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del término de 
diez (10) días. 
 
- Requiérase al Alcalde del Municipio de Valledupar, para que remita con destino a 
la presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que sirvieron de 
base para la expedición del Decreto 00240 del 16 de marzo de 2020; así mismo, 
un informe de las actuaciones adelantadas en virtud de las órdenes y 
disposiciones contenidas en el mismo. Término máximo para responder: cinco (5) 
días. Ofíciese. 
 
- Requerir a las Secretarías de Gobierno, Salud y Educación del Municipio de 
Valledupar, a la Policía Nacional y al Ejército Nacional, para que rindan un informe 
sobre las actuaciones adelantadas en virtud de las órdenes y disposiciones 
contenidas en el Decreto 00240 del 16 de marzo de 2020, expedido por el Alcalde 
del Municipio de Valledupar. Término máximo para responder: cinco (5) días. 
Ofíciese. 
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4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CARLOS ALFONSO GUECHÁ MEDINA 

MAGISTRADO       
 

 
 
 
 
 

 
 
 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

 
Valledupar, treinta  (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -CESAR 

  

DEMANDADO: DECRETO 000257 DEL 23 DE MARZO DE 2020 
 

RADICADO: 20-001-23-33-000-2020-00075-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ALFONSO GUECHÁ MEDINA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 000257 del 23 de marzo de 2020, proferido por 
el Alcalde del Municipio de Valledupar, "Por medio del cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1372 del 27 de diciembre de 2019, que fija los lugares, 
plazos y descuentos para la presentación de las declaraciones tributarias y el pago 
de los tributos administrados por el municipio de Valledupar en el año 2020, y se 
dictan otras disposiciones”. En consecuencia, de conformidad con lo ordenado en 
el artículo 185 de la misma codificación, se dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría, un aviso sobre la existencia del presente proceso, por el 
término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir 
por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto administrativo. 
Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio web de la 
Corporación. 
 
2. Invítese a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del término de 
diez (10) días. 
 
- Requiérase al Alcalde del Municipio de Valledupar, para que remita con destino a 
la presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que sirvieron de 
base para la expedición del Decreto 000257 del 23 de marzo de 2020; así mismo, 
un informe de las actuaciones adelantadas en virtud de las órdenes y 
disposiciones contenidas en el mismo. Término máximo para responder: cinco (5) 
días. Ofíciese. 
 
- Requerir al Secretario de Hacienda del Municipio de Valledupar, para que rinda 
un informe sobre las actuaciones adelantadas en virtud de las órdenes y 
disposiciones contenidas en el Decreto 000257 del 23 de marzo de 2020, 
expedido por el Alcalde del Municipio de Valledupar. Término máximo para 
responder: cinco (5) días. Ofíciese. 
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4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CARLOS ALFONSO GUECHÁ MEDINA 

MAGISTRADO       
 

 
 
 
 
 

 
 
 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

 
Valledupar, treinta  (30) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ -CESAR 

  

DEMANDADO: DECRETO 078 DEL 16 DE MARZO DE 2020 
 

RADICADO: 20-001-23-33-000-2020-00081-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ALFONSO GUECHÁ MEDINA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 078 del 16 de marzo de 2020, proferido por el 
Alcalde del Municipio de Chiriguaná -Cesar, "Por medio del cual se adopta la 
declaración de emergencia sanitaria y se acogen medidas preventivas y 
restrictivas para el control de la pandemia de coronavirus (covid 19) en el 
municipio de Chiriguaná –Cesar”. En consecuencia, de conformidad con lo 
ordenado en el artículo 185 de la misma codificación, se dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría, un aviso sobre la existencia del presente proceso, por el 
término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir 
por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto administrativo. 
Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio web de la 
Corporación. 
 
2. Invítese a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del término de 
diez (10) días. 
 
- Requiérase al Alcalde del Municipio de Chiriguaná -Cesar, para que remita con 
destino a la presente actuación, copia de los antecedentes administrativos que 
sirvieron de base para la expedición del Decreto 078 del 16 de marzo de 2020; así 
mismo, un informe de las actuaciones adelantadas en virtud de las órdenes y 
disposiciones contenidas en el mismo. Término máximo para responder: cinco (5) 
días. Ofíciese. 
 
- Requerir a las Secretarías de Gobierno, Salud y Educación del Municipio de 
Chiriguaná -Cesar, así como a la Inspección Central de Policía y a la Estación de 
Policía del mencionado municipio, para que rindan un informe sobre las 
actuaciones adelantadas en virtud de las órdenes y disposiciones contenidas en el 
Decreto 078 del 16 de marzo de 2020, expedido por el Alcalde del Municipio de 
Chiriguaná -Cesar. Término máximo para responder: cinco (5) días. Ofíciese. 
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- Requerir al Gerente del Hospital San Andrés del Municipio de Chiriguaná –Cesar, 
para que remita copia del Plan de Contingencia adoptado por esa entidad 
hospitalaria a raíz de la emergencia sanitaria por la pandemia del coronavirus 
(covid 19), así como un informe de las actuaciones adelantadas para su 
cumplimiento. Término máximo para responder: cinco (5) días. Ofíciese. 
   
 4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CARLOS ALFONSO GUECHÁ MEDINA 

MAGISTRADO       
 

 
 
 
 
 

 
 
 


